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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER 

AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

26 DE MARZO DE 2024 

 

1. Aprobación de las Actas de las Sesiones anteriores.  

2. Documentos en Cartera. 

3. Oficio Presentado por la Diputada Luisa Cortés García.  

4. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada María Luisa Matus Fuentes, 

Integrante de la Sexagésima Quinta Legislatura, por el que se reforma la 

fracción XXII y se recorre la subsecuente del artículo 7 de la Ley Estatal de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género.  

 

5. Iniciativa con Proyecto de Decreto de las Diputadas Elvia Gabriela Pérez 

López, Eva Diego Cruz y del Diputado Samuel Gurrión Matías, integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que 

se reforma el primer párrafo y se adiciona el segundo párrafo del artículo 69 

de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Oaxaca.  

 

 

6. Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado Luis Alberto Sosa Castillo, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforman los artículos 7 y 8 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Oaxaca.  

 

7. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Lizbeth Anaid Concha 

Ojeda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta 

respetuosamente a la Procuraduría Federal del Consumidor, Delegación 

Oaxaca, para que de manera inmediata implemente acciones de vigilancia y 

supervisión para garantizar el respeto de los derechos de las personas que 

consumen servicios turísticos y de temporada y atender las denuncias 

mediante acciones de verificación y recepción de quejas en los principales 

centros turísticos de Oaxaca.  
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8. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Eva Diego Cruz, Elvia 

Gabriela Pérez López y del Diputado Samuel Gurrión Matías, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a la Secretaría de Movilidad para que 

de manera coordinada con la Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca, la 

Secretaría de las Mujeres y los Municipios de Oaxaca de Juárez y de Santa 

Cruz Xoxocotlán refuercen los mecanismos de seguridad en el tránsito 

público en todas sus modalidades con la finalidad de garantizar la seguridad 

de las jóvenes.  

 

 

9. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas  y los Diputados 

integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura exhorta al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca y al 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, para que 

dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, vigilen el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 

en la materia y garanticen la celebración periódica, pacífica y sin violencia de 

las elecciones dentro del proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

asimismo, se les exhorta tanto a dichas autoridades electorales como a todos 

los partidos políticos locales, a que establezcan mecanismos para prevenir, 

atender, sancionar y en su caso erradicar la violencia política en todas sus 

formas, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales en la materia de los 

que el Estado Mexicano es parte y la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca. por ultimo exhorta al Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, a la Fiscalía General del 

Estado, la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales y a la Unidad de 

Policía Cibernética Oaxaca, para que desde el ámbito de sus respectivas 

facultades y competencias, de manera coordinada, implementen un 

programa de vigilancia cibernética para prevenir, investigar, perseguir y 

sancionar la violencia política digital y mediática, especialmente la violencia 

política digital en razón de género, por constituir conductas que menoscaban 

e impiden el ejercicio pleno de los derechos político-electorales de las 

mujeres, las cuales deben ser sancionadas ejemplarmente.  

10. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN SEGUNDA 

LECTURA. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Presidente Municipal y Regidor De Educación 

de San Juan Quiotepec, Ixtlán, Oaxaca para que en el ámbito de sus 

competencias inicien las gestiones pertinentes ante las Autoridades 

Federales y Estatales con el propósito de llevar a cabo la construcción de 

nuevas instalaciones para la Escuela Primaria Guillermo Prieto, ubicada en 

la Agencia Municipal de Maninaltepec.  

COMISIÓN PERMANENTE DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma y adiciona la letra I de la fracción VI del artículo 42 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA.  

 
a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

aprueba Leyes de Ingresos de diversos Municipios. 
 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca 

aprueba prorrogar la Ley de Ingresos Municipal 2023 para el Ejercicio Fiscal 

2024 del Municipio de San Juan Mazatlán, Distrito Mixe, Oaxaca. 

 

11. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN PRIMERA 

LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca reforma el artículo 8 , se adiciona 

el artículo 8 Bis, se reforma el artículo 9 y se adiciona la fracción VIII y IX, se 

reforma el artículo 51 fracción X, se adiciona la fracción XVIII de la Ley Estatal 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género; se 

reforma el artículo 404 y se adiciona el capítulo VII denominado “violencia de 

pareja” al Título Vigésimo Segundo delitos contra el derecho a una vida libre 

de violencia el cual contiene un artículo 412 Octies, del Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el 

Ciudadano Jorge Antonio Vigil Terrones asuma como Encargado del 

Despacho de la Presidencia Municipal del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Putla Villa de Guerrero, Putla, Oaxaca, por el 

periodo de 76 (setenta y seis) días naturales, comprendido del 20 de marzo 

al 03 de junio del 2024. 

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que la 

Ciudadana María de Gracia Sarmiento Montalvo asuma como Encargada del 

Despacho de la Presidencia Municipal del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Juan Bautista Valle Nacional, Oaxaca, 

por el periodo de 104 (ciento cuatro) días naturales, comprendido del 01 de 

marzo al 02 de junio del 2024. 

 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara procedente que el 

Ciudadano Jesús Epifaño López Vásquez, asuma el cargo de Síndico 

Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 

Pedro Mártir, Ocotlán, Oaxaca, por el periodo de 92 (noventa y dos) días 

naturales contados a partir del día 01 de marzo al 31 de mayo de 2024.  
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d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba el reconocimiento y 

elevación de la Categoría Administrativa de Agencia Municipal a favor de la 

localidad Arroyo Encino, perteneciente al Municipio de San Juan Cotzocón, 

Mixe, Oaxaca. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca aprueba Leyes de Ingresos de 

diversos municipios. 

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca aprueba prorrogar la Ley de 

Ingresos municipal 2023 para el Ejercicio Fiscal 2024 del Municipio de San 

Mateo Río Hondo, Distrito Miahuatlán, Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, expide la normatividad que 

regirá el procedimiento para otorgar el reconocimiento público “María Cristina 

Salmorán”.  

COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA 

ESTATAL DE PLANEACIÓN. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, declara la preclusión y ordena el 

archivo del expediente 05 del índice de la comisión permanente de vigilancia 

y seguimiento del sistema estatal de planeación y se tiene como asunto total 

y definitivamente concluido.  

 

12. Asuntos Generales. 


